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        BAJA LICITADOR (baja = precio de licitación – oferta económica del licitador en estudio) 

PL = 70 x   -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
MAYOR BAJA DE TODAS LAS PRESENTADAS (precio de licitación – oferta económica 

presentada más baja) 
 

Se considerará que la proposición económica contiene valores anormales o 
desproporcionados cuando sea inferior en más de un 10% a la media 
aritmética de las ofertas presentadas y admitidas. En el supuesto de que se 
presente una única oferta se considerará que contiene valores anormales o 
desproporcionados cuando sea inferior al presupuesto base de licitación en 
más de un 15%. 
 
Si el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por el 
licitador y los informes técnicos pertinentes, estimase que la oferta no puede 
ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales o 
desproporcionados, la excluirá de la clasificación. 

 
La valoración final de las ofertas económicas se realizará considerando sólo 
aquellas que no hayan sido consideradas anormales o desproporcionadas. 

 
B. Criterios objetivos evaluables a través de la aplicación de fórmulas: Hasta un 

máximo de 30 puntos. 
 
 

2. Prestación del servicio los martes.  
 
Por el compromiso de prestación del servicio de traslado de muestras a demanda 
los martes, de forma gratuita, además de cumplir con lo estipulado en el apartado 
3.4 del PPT, previa petición con un mínimo de 24 horas de antelación, se valorará 
conforme a la siguiente fórmula: 
 

                     Número de martes ofertados 
Puntuación = 30 x   ------------------------------------- 

    104 
Condiciones: 
 

 El número máximo de martes computables será 104 (equivalente a la 
duración total del contrato en semanas). 

 Si el licitador no asume ningún compromiso, la puntuación será 0 puntos. 
 Si el licitador asume el compromiso total (104 martes), obtendrá la 

puntuación máxima (30 puntos). 
 Para compromisos intermedios, la puntuación se calculará de forma 

proporcional y se expresará con dos decimales, aplicando el redondeo 
aritmético convencional (si el tercer decimal es ≥ 5, se redondea al alza; si 
es < 5, a la baja). 
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MEMORIA EXPLICATIVA DE LA FÓRMULAS A UTILIZAR: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, en la aplicación de los criterios de adjudicación, la 

elección de las fórmulas debe ser justificada adecuadamente en el expediente. 

Las fórmulas elegidas en este expediente de servicios, son las siguientes: 

A. Criterio económico: 

 

     BAJA LICITADOR (baja = precio de licitación – oferta económica del licitador en estudio) 
PL = 70 x   -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MAYOR BAJA DE TODAS LAS PRESENTADAS (precio de licitación – oferta económica 
presentada más baja) 

 
En el presente contrato de servicios, se ha optado por una fórmula proporcional que 

asigna la puntuación al licitador en función de la oferta realizada.  

Asimismo, esta fórmula permite obtener un mejor precio del contrato al beneficiar a las 

bajas económicas en las ofertas, toda vez que otorga cero puntos a las ofertas que se 

realizan al tipo de licitación. Por consiguiente, se considera que la elección de la misma 

es la más adecuada para la obtención del mejor precio para la Administración de la 

Comunidad de Madrid. 

B. Criterio objetivo: 
 
Para el criterio relativo al compromiso de prestación del servicio los martes, se ha optado 
por una fórmula proporcional que asigna la puntuación en función del número exacto de 
martes ofertados, hasta un máximo de 104, conforme a la siguiente expresión: 
 

                     Número de martes ofertados 
Puntuación = 30 x   ------------------------------------- 

    104 
 
Justificación de la elección: 
 

 La fórmula garantiza la proporcionalidad entre el compromiso asumido y la 
puntuación obtenida, evitando saltos bruscos que se producen en sistemas de 
tramos. 

 Cumple con los principios de objetividad, transparencia y no discriminación, ya 
que todos los licitadores conocen de antemano cómo se calculará la puntuación. 

 Incentiva la mejora real del servicio, premiando cada martes adicional 
comprometido. 
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 Se establece que la puntuación se expresará con dos decimales, aplicando el 
redondeo aritmético convencional (si el tercer decimal es ≥ 5, se redondea al alza; 
si es < 5, a la baja), garantizando uniformidad en la valoración. 

 
 
 
 
 
 

En Madrid, a fecha de firma. 
LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y 
RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 
 
 
 

Fdo.: Alejandra Alonso Bernal 
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